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Señora: 

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA) 

E.                                                                   S.                                                          D. 

 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral de ALEXANDER GALLEGO HORTÚA contra 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. Rad: 2022-223. 

 

GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.175.436 de Bogotá, portado de la tarjeta 

profesional No. 11.147 del Consejo Superior de la Judicatura y titular del correo electrónico 

germangvaldes@valdesabogados.co., actuando como apoderado de la sociedad 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., identificada con el Nit. No. 832005666-6, representada 

legalmente por el doctor ÁLVARO SUÁREZ QUICENO o por quien haga sus veces, de 

acuerdo con el poder a mi conferido me permito dar contestación a la demanda que origina 

el proceso de la referencia la cual fue admitida por el despacho mediante Auto del 22 de 

septiembre de 2022, en los siguientes términos:  

 

CONSIDERACIÓN PREVIA 

 

Teniendo en cuenta que mi representada tuvo conocimiento de la existencia del Proceso 

Ordinario Laboral de ALEXANDER GALLEGO HORTÚA contra VIDRIERÍA 

FENICIA S.A.S. y de la demanda que lo origina, el cual cursa en su despacho bajo el 

radicado 2022-223, me permito dar contestación a la demanda dado que mi representada, 

según me informó, no fue notificada en debida forma por parte del apoderado del demandante 

como quiera que no le informó de su existencia y del auto admisorio proferido por su 

despacho el 22 de septiembre de 2022 al correo destinado por VIDRIERÍA FENICIA 

S.A.S. para notificaciones judiciales, pues el mismo fue remitido el 21 de marzo de 2023 a 

los correos electrónicos de personas que laboran para mi mandante pero que no están 

autorizados por ella para ser notificada judicialmente. 

 

En ese orden de ideas, mi representada, al tener conocimiento de la causa que cursa en su 

contra, tomó la decisión inmediata de dar contestación al líbelo inicial, a través del escrito 

que radico ante su despacho, por lo que ruego tener a VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. como 

notificada por conducta concluyente. 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

- A LAS DECLARATIVAS 

A LA PRIMERA: No me opongo a lo acá deprecado por el apoderado del 

demandante, en razón a que el entre el señor GALLEGO 

HORTÚA y VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. desde el 2 de marzo 

de 2011, el cual finalizó el 25 de febrero del año 2022 por 

decisión unilateral de mi mandante con justa causa 

debidamente comprobada.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido a que el 

contrato de trabajo finalizó con justa causa debidamente 

comprobada el día 25 de febrero de 2022, sin que con ello mi 

mandante vulnerara el derecho fundamental al debido proceso 

del actor.  

 

  Es importante aclarar que el despido con justa causa, al interior 

de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., no es una sanción 

disciplinaria y por tanto mi mandante no estaba en la obligación 

de adelantarle al demandante el respectivo procedimiento. No 
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obstante, en aras de salvaguardar los derechos fundamentales 

del actor, entre ellos el debido proceso, defensa y 

contradicción, éste fue escuchado en diligencia de descargos.  

 

  Por lo expuesto, es claro que el vinculo laboral finalizó con 

justa causa sin que con dicha decisión se vulnerara el derecho 

fundamental del demandante al debido proceso.  

 

- A LAS CONDENATORIAS 

A LA PRIMERA: Me opongo a lo deprecado en este numeral por el apoderado de 

la parte demandante en razón a que el vínculo laboral finalizó 

con justa causa el 25 de febrero de 2022, por lo que el pago de 

la indemnización deprecada solo es procedente cuando el 

contrato de trabajo finaliza sin justa causa, lo cual no ocurrió 

en este caso.  

   

  Debe precisarse que la norma convencional sobre la cual funda 

el apoderado su pretensión, tiene como objetivo determinar el 

valor de las indemnizaciones que pagará la empresa en caso de 

que ésta finalice algún contrato de trabajo sin justa causa, tal 

como sucede en el artículo 64 del Código Sustantivo del 

Trabajo. No tendría sentido pagar una indemnización por 

terminación del contrato de trabajo con justa causa, debido a 

que ello supone que el trabajador incurrió en alguna falta 

considerada como tal o en alguna conducta que se enmarque 

dentro de las justas causas contempladas en el la ley, el 

reglamento interno o la convención colectiva. 

 

A LA SEGUNDA: Como consecuencia lógica de lo anterior manifiesto que ME 

OPONGO a lo acá deprecado, debido a que no existe suma 

pendiente de reconocerse y pagarse al demandante y por tanto 

no existe algún valor que deba ser indexado por mi 

representada.  

 

A LA TERCERA: Aun cuando las condenas extra y ultra petita, por ser ellas una 

facultad del Juez de instancia no merecen manifestación 

alguna, me permito expresar que ME OPONGO a su 

prosperidad y solicito que de considerar ese Despacho que hay 

lugar al establecimiento de una condena de este tipo, se tenga 

en cuenta que ella solo podrá imponerse en relación con 

situaciones debatidas y probadas dentro del proceso y llamo la 

atención al Juzgado sobre el actuar ajustado a derecho de mi 

mandante. 

 

A LA CUARTA: Me opongo debido a que no existen fundamentos legales que 

soporten las pretensiones de la demanda, y en consecuencia no 

habría lugar a la imposición de una condena en costas o 

agencias en derecho a cargo de mi mandante y, por el contrario, 

reitero que solicito que por lo infundado de las pretensiones 

contenidas en la demanda se imponga esta condena a cargo de 

la parte actora. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto. El cargo desempeñado por el demandante fue el de 

AYUDANTE DE MÁQUINA IS /LUBRICADOR.  
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AL SEGUNDO: Aunque no es un hecho de mi representada, se tiene como 

cierto.  

 

AL TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que, si bien el demandante realizó reemplazos en el área de 

formación de envases, estos no fueron por periodos largos 

como lo manifiesta el apoderado.   

 

AL QUINTO: Es cierto. 

 

AL SEXTO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que, si bien el demandante realizó reemplazos en el área de 

formación de envases, estos no fueron por periodos largos 

como lo manifiesta el apoderado.   

 

AL SÉPTIMO: No es cierto. El apoderado de la parte demandante pretende 

inducir en error al despacho con su dicho, pues el actor debió 

acreditar el cumplimiento de los requisitos para ascender al 

cargo de OPERADOR DE MAQUINA I.S., pero ello no 

ocurrió.  

 

 Además, el hecho de hacer un reemplazo por un periodo de 

tiempo determinando no otorga derecho al trabajador para ser 

ascendido al cargo del cual está haciendo un reemplazo, pues 

ello no lo dice la Convención Colectiva de Trabajo.     

 

AL OCTAVO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante 

sobre el cual mi representada no puede pronunciarse. Sin 

embargo, debe aclararse que para proveer cargos en manera 

definitiva deben seguirse las normas fijadas en la Convención 

Colectiva 2020-2022.  

 

AL NOVENO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que, si bien el actor se presentó a las convocatorias, lo cierto es 

que no acreditó el cumplimiento de los requisitos para ocupar 

el cargo de OPERADOR DE MÁQUINA I.S. 

 

AL DÉCIMO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante 

sobre el cual mi representada no puede pronunciarse.  

 

AL DÉCIMO 

PRIMERO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante, 

atribuido a un tercero, sobre el cual mi representada no puede 

pronunciarse.  

 

AL DÉCIMO 

SEGUNDO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante, 

atribuido a un tercero, sobre el cual mi representada no puede 

pronunciarse. 

 

AL DÉSIMO 

TERCERO: No se admite lo indicado en el hecho debido a que contiene 

manifestaciones subjetivas del apoderado de la parte 

demandante sobre las cuales CRISTALERÍA PELDAR S.A. 

no puede pronunciarse.  
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 AL DÉCIMO 

CUARTO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante, 

sobre el cual mi representada no puede pronunciarse. 

 

AL DÉCIMO 

QUINTO: No se admite lo indicado en el hecho debido a que contiene 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante 

sobre las cuales mi representado no puede pronunciarse. No 

obstante, debe precisarse que el señor GALLEGO HORTÚA 

si estuvo vinculado a diferentes procesos disciplinarios en los 

cuales le fueron impuestas sanciones como la suspensión del 

cargo por determinando número de días según lo establecido 

en la Convención Colectiva de Trabajo.  

 

AL DÉCIMO 

SEXTO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que mi mandante citó a descargos al actor por los hechos 

acaecidos los días 11 y 13 de febrero de 2022 y que están 

descritos en el acta respectiva que se allega como prueba, a fin 

de escuchar la versión del trabajador y, si era del caso, adoptar 

las medidas correspondientes para evitar que siguiera 

presentándose lo atribuido al demandante.  

 

AL DÉCIMO 

SÉPTIMO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que el actor no fue objeto de acoso laboral por parte de mi 

representada, pues el señor GALLEGO HORTÚA fue citado 

nuevamente a diligencia de descargos por hechos similares a 

los que sirvieron de fundamento a la primera citación, pues lo 

estos se fundan en la nueva falta de respeto del demandante 

para con su supervisor, quien informó lo ocurrido y con base 

en lo se inició el nuevo proceso disciplinarios, sin que por ello 

existiera acoso laboral en su contra.  

 

AL DÉCIMO 

OCTAVO: No se admite debido a que es un hecho del demandante, que 

contiene sus apreciaciones subjetivas, sobre las cuales mi 

mandante no puede pronunciarse.  

 

AL DÉCIMO 

NOVENO: Es cierto y se precisa que la queja fue elevada el día 25 de 

febrero de 2022, data en la cual mi representada dio por 

finalizado el vínculo laboral con justa causa debidamente 

comprobada. Es decir, la denuncia fue formulada por el actor 

sin tener la condición de trabajador de VIDRIERÍA FENICIA 

S.A.S. y por tal razón no se le dio trámite a la queja.  

 

AL VIGÉSIMO: Es cierto y se precisa que lo hizo sin tener la condición de 

trabajador de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. ya que la entregó 

el día 25 de febrero de 2022. 

AL VIGÉSIMO 

PRIMERO: Es cierto y se precisa que la queja fue elevada el día 25 de 

febrero de 2022, data en la cual mi representada dio por 

finalizado el vínculo laboral con justa causa debidamente 

comprobada. Es decir, la denuncia fue formulada por el actor 

sin tener la condición de trabajador de VIDRIERÍA FENICIA 

S.A.S. y por tal razón no se le dio trámite a la queja.  

 



 

 

5 
 

AL VIGÉSIMO 

SEGUNDO: No se admite debido a que, por haber incurrido en las justas 

causas que le fueron atribuidas, mi representada decidió dar por 

terminado el contrato de trabajo que existió con el demandante 

sin que hubiera impedimento alguno para ello. Debe recordarse 

que la queja ante el Comité de Convivencia Laboral fue 

formulada el día 25 de febrero de 2022, es decir, en la misma 

fecha en que terminó el vínculo laboral con mi mandante. 

 

AL VIGÉSIMO 

TERCERO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante 

sobre el cual mi representada no puede pronunciarse. Debe 

precisarse que el demandante no allegó copia del denuncio 

interpuesto ante la Fiscalía General de la Nación o de algún 

documento que permitiera concluir que su ausencia se había 

presentado por un supuesto hurto del que fue víctima. 

 

AL VIGÉSMO 

CUARTO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante 

sobre el cual mi representada no puede pronunciarse. Debe 

precisarse que el demandante no allegó copia del denuncio 

interpuesto ante la Fiscalía General de la Nación o de algún 

documento que permitiera concluir que su ausencia se había 

presentado por un supuesto hurto del que fue víctima. 

 

AL VIGÉSIMO 

QUINTO: No me consta como quiera que es un hecho del demandante, 

que involucra un tercero y sobre el cual mi representada no 

puede pronunciarse. Lo cierto es que el actor faltó al respeto a 

su superior y ello es justa causa para dar por terminado el 

contrato de trabajo que existía con mi representada.  

 

AL VIGÉSIMO 

SEXTO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que, si bien el demandante radicó una queja ante el Comité de 

Convivencia Laboral, esto sucedió en la misma fecha en que 

terminó con justa causa el vínculo laboral que existió entre mi 

mandante y el actor, es decir, que la queja no podía ser 

tramitada ante el Comité pues el señor GALLEGO HORTÚA 

no ostentaba la condición de trabajador de VIDRIERÍA 

FENICIA S.A.S. 

 

AL VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: No es cierto en la forma como se presenta el hecho debido a 

que, si bien el demandante radicó una queja ante el Comité de 

Convivencia Laboral, esto sucedió en la misma fecha en que 

terminó con justa causa el vínculo laboral que existió entre mi 

mandante y el actor, es decir, que la queja no podía ser 

tramitada ante el Comité pues el señor GALLEGO HORTÚA 

no ostentaba la condición de trabajador de VIDRIERÍA 

FENICIA S.A.S. 

 

AL VIGÉSIMO 

OCTAVO: Es cierto y se admite la confesión del apoderado del actor en 

cuanto a que la queja ante el comité fue radicada el mismo día 

en que terminó el contrato de trabajo, es decir, ya no tenía la 

condición de trabajador de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Por lo expuesto, me opongo a lo pretendido y niego el fundamento fáctico y jurídico que se 

invoca en la demanda y para ello, me permito realizar las siguientes consideraciones:  

 

1. DE LA TERMINANCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO CON JUSTA 

CAUSA.  

Como se ha venido manifestando en el curso de esta contestación, la terminación del contrato 

de trabajo del señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA obedece a unas razones 

sólidamente estructuradas de acuerdo con las indagaciones adelantadas por la Empresa y las 

quejas presentadas su superior jerárquico Pablo César Torres Ardila, las cuales se concretaron 

en las diligencias de descargos llevadas a cabo los días 23 y 25 de febrero de 2022, en la cual 

el ex trabajador tuvo la oportunidad de dar su versión sobre los hechos ocurridos los días 14 

y 21 de febrero de 2022, pese a que sus acciones efectivamente se enmarcan en la Ley como 

justas causas  para finalizar el vínculo laboral.  

 

Así las cosas, los hechos por los cuales se decidió poner fin al contrato de trabajo de manera 

unilateral y con justa causa el día 25 de febrero de 2022, son los siguientes:   

 

- Primer disciplinario: 

 

“La compañía tuvo conocimiento el día 14 de febrero de 2022, a través del “Informe de 

Investigación y análisis de defecto crítico presentado en la referencia LS-0103 del 11 de 

febrero de 2022” que usted en su calidad de Ayudante de Máquina I.S. durante el segundo 

turno comprendido entre las 14:00 a las 22:0, ante el defecto crítico denominado Rebaba 

Interior Sobre Superficie que se presentó en la referencia LS 0103 que corrió en las secciones 

7, 8, 9, 10, en conbinatión run con la referencia LS-0001 que corría en la máquina A3 a la 

cual usted estaba asignado, omitió presuntamente dar cumplimiento al “procedimiento de 

defecto crítico”, en tanto si bien usted detectó presentado y dio aviso al operador Luis 

Ramírez Contreras de la máquina a la cual usted estaba reemplazando, señala el informe que 

dejó de realizar las siguientes actividades:  

 

- Rechazar la cavidad o sección al 100% desde formación. 

- Realizar el reporte en el sistema de información de la Compañía PIC y VSPC. 

- Dar aviso al inspector de calidad. 

- Realizar el cambio de la pieza (aguja) ya que el operador se encontraba 

interviniendo otra sección.  

- Realizar la recalificación de la sección  

- Realizar y registrar el seguimiento en la bitácora de turno” 

 

Así las cosas, la inobservancia de las anteriores actividades generó un retenido de 4 tendidos 

de la referencia mencionada, pérdida de producción por un tiempo de 1 hora y 40 minutos y 

retenido de un (1) pallet por positive release…” 

 

- Segundo disciplinario: 

 

“La compañía tuvo conocimiento, a través del “Informe de Turno del 21 de febrero de 2022” 

presentado a la Gerencia de la Planta por el supervisor Pablo Cesar Torres, que usted en su 

calidad de Ayudante de Maquina IS/Lubricador durante el tercer turno comprendido entre 

las 10:00 pm y las 6:00 am, tuvo un presunto comportamiento que atenta contra la moral y 

el respeto hacia su supervisor de turno  Pablo Cesar Torres, durante la notificación de 

apertura de procedimiento disciplinario el día 21 de febrero de 2022, que se describe a 

continuación:    

 

“Me dirijo a ustedes para hacerles saber el comportamiento del trabajador Alexander 

Gallego al recibir la notificación por la presunta falta de defecto crítico y ausencia del día 

13 de febrero de 2022, al leer la notificación se disgusta tirando las copias en el escritorio 
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y dirigiéndose hacia mí de forma vulgar (usted es un hijueputa), retorna nuevamente y 

recoge una copia de la notificación retirándose del lugar, se encontraba presente el señ Rta: 

Pues.  or Jhon Pardo que fue testigo en la forma como se refirió hacia mí.  

 

Hago el llamado al Señor Fabian Murcia directivo sindical para hacerle saber el 

comportamiento del trabajador Alexander Gallego por la notificación, él se dispone a firmar 

las copias de esta notificación donde corresponde su firma. Pasados unos minutos me 

buscaron ya que el trabajador decidió firmar la notificación, esto se hace en el salón de 

reuniones con los presentes Alexander Gallego, Fabian Murcia y Jhon Pardo…” 

 

En consecuencia, por lo anotado en líneas anteriores, es evidente que el demandante violó 

las normas en que se fundó la terminación del contrato de trabajo con justa causa, pues sus 

conductas se enmarcan en los postulados normativos establecidos en los numerales 1º, 4º y 

5º del artículo 58 del código sustantivo del trabajo; numerales 2º, 3º, 5º y 6º del literal A) del 

artículo 7º del decreto 2351 de 1965: literales a), b), c), d), f), g), h) del artículo 78, numerales 

1º, 4º y 5º del artículo 83, numeral 3º del literal B) del artículo 86, numerales 2º, 3º, 5º y 6º 

del artículo 87, del Reglamento Interno de Trabajo y demás normas concordantes, normas 

que guardan relación, entre otras cosas, con el comportamiento de las personas, el respeto 

que debe existir entre los compañeros de trabajo y de estos para con sus superiores.  

 

Descendiendo al caso del señor GALLEGO HORTÚA, se logra advertir, en la primera 

diligencia de descargos, que éste incumplió con sus obligaciones como AYUDANTE DE 

MÁQUINA I.S./LUBRICADOR en la medida en que dejó de realizar las actividades 

anteriormente señaladas y con las cuales afectó la producción de mi representada, lo que le 

generó pérdidas en tiempo de producción y económicas pues se dejó de producir la referencia 

LS-0103.  

 

Por otra parte, debe señalarse que un defecto crítico es, según me lo informa mi representada, 

“Un defecto (…) que atenta contra la integridad física de alguna de las personas que 

intervenga en la cadena de fabricación y/o uso del envase.”. Entre tanto, la rebaba interior es 

un defecto consistente “en una protuberancia de vidrio que sobre sale de la superficie del 

tapado o sellado del envase, lo que comúnmente se denomina como la boca del envase o 

“pico de la botella”.  

 

De acuerdo con lo anterior, la producción afectada por un defecto crítico, por su peligrosidad, 

no puede salir al mercado debido a que pues afectar al consumidor final del envase, pero 

también se genera un perjuicio al cliente que puede generarle un reclamo a la compañía y su 

potencial pérdida.  

 

Así las cosas, el demandante, al no advertir un defecto crítico como lo es el denominado 

rebaba interior, incumplió sus funciones como AYUDANTE DE MÁQUINA 

I.S./LUBRICADOR, dentro de las que se puede destacar, entre otras, la de “Revisar los 

defectos críticos, de acuerdo a procedimientos”, pues no advirtió la existencia del 

mencionado defecto, causándole con ello a mi mandante un retenido de 4 tendidos de la 

referencia LS-0103, pérdida de producción por un tiempo de 1 hora y 40 minutos y retenido 

de un (1) pallet, lo cual también generó pérdidas económicas a mi representada. 

 

Finalmente, el demandante se escuda en su dicho y manifestó en descargos que lo observado 

es una “tendencia a rebaba”, lo cual no existe pues lo que realimente existe es el defecto 

crítico rebaba interior. Por lo anterior, ante el mencionado incumplimiento mi representada 

dio por terminando el contrato de trabajo con justa causa pues tratándose de un defecto 

crítico, con las implicaciones que ello trae 

 

Por otra parte, y con base en lo acaecido y que dio origen al Segundo Disciplinario, de las 

normas citadas por la Empresa y que sirvieron de fundamento para dar por terminado el 

contrato con justa causa, se debe destacar el numeral 3 de la letra b) del artículo 86 del 

Reglamento Interno de Trabajo de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., establece como falta grave 
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el hecho de “Amenazar, agredir de palabra u obra en cualquier forma a sus superiores o 

compañeros de trabajo.”   

  

De tal suerte que la configuración de la falta grave indicada anteriormente, sirve de soporte 

para justificar la justa causa de terminación del contrato de trabajo invocada por mi mandante 

y que se encuentra establecida en el numeral 6 de del literal a) del artículo 7 del Decreto Ley 

2351 de 1965 que señala:  

 

“6. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales 

que incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código 

Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta grave calificada como tal en pactos o 

convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 

reglamentos.”(Negrillas propias) 

 

Entonces, es claro que el ex trabajador y hoy demandante incurrió en dicha falta grave al 

irrespetar de forma reiterada y evidente a su compañero y supervisor PABLO CÉSAR 

TORRES, pues no cabe duda de i) de la ocurrencia de los hechos, ii) ni de la autoría del 

demandante respecto de los mimos, situación que no fue desvirtuada por el actor en la 

diligencia de descargos ni dentro del presente proceso, de ahí que los hechos por los cuales 

se terminó el contrato de trabajo con justa causa  estén en firme y sin ser controvertidos. 

 

Vale la pena recordar que sobre la justa causa establecida en el numeral 6° del aparte a) del 

artículo 7° del Decreto 2351 de 1965, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia SL16298-2017, Radicación 55.472, sostuvo lo siguiente:  

 

“Debe recordar la Sala que el numeral 6º del literal a) del artículo 62 del Código 

Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 7º del Decreto 2351 de 1965, 

comprende dos hipótesis para la configuración de una justa causa para dar por 

terminado unilateralmente el contrato de trabajo por el empleador, a saber: a) 

cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que 

incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código 

Sustantivo del Trabajo, y, b) cualquier falta grave calificada como tal en 

pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 

reglamentos. (Negrillas propias) 

  

Así lo ha dejado sentado esta Corporación en diversos pronunciamientos, por 

ejemplo, en sentencia CSJ SL, 10 mar. 2009, rad. 35105; reiterada entre otras, 

en la CSJ SL, 14 ago. 2012, rad. 39518; y más recientemente en la CSJ 

STL12438-2015, en donde dijo: 

 

“Es indudable que en el numeral 6° del aparte a) del artículo 7° del Decreto 

2351 de 1965, se consagran dos situaciones diferentes que son causas de 

terminación unilateral del contrato de trabajo. Una es <cualquier violación 

grave de las obligaciones y prohibiciones que incumben al trabajador de 

acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo> y otra es 

<… cualquier falta grave calificada como tal en pactos o en convenciones 

colectivas, fallos arbitrales, contractuales o reglamentos...>. 

 

“En cuanto a la primera situación contemplada por el numeral señalado, es 

posible la calificación de la gravedad de la violación (…)  

 

‘En cuanto a la segunda situación contemplada por el numeral referido, es 

claro que la calificación de la gravedad de la falta corresponde a los pactos, 

convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 

reglamentarios en que se consagran esas faltas con tal calificativo…’ 

 

“‘El diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, edición 1970 dice 

que falta en su segunda acepción es: <Defecto en el obrar, quebrantamiento de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr001.html#58
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr001.html#60
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la obligación de cada una> y en cuanto a la violación indicada: <Acción y 

efecto de violar>, y define el verbo violar como <infringir> o quebrantar una 

ley o precepto’. 

 

“‘Por lo anterior se concluye que la diferencia entre violación de las 

obligaciones del trabajador y la falta cometida por el mismo, no es lo que 

determina la diferencia entre las dos partes del numeral indicado. La violación 

de las obligaciones y prohibiciones a que se refieren los artículos 58 y 60 del 

Código Sustantivo del Trabajo, constituye por sí misma una falta, pero esa 

violación ha de ser grave para que resulte justa causa de terminación del 

contrato. Por otra parte, cualquier falta que se establezca en pactos o 

convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 

reglamentos, implica una violación de lo dispuesto en tales actos, que si se 

califica en ellos de grave, constituye justa causa para dar por terminado el 

contrato. 

 

“‘En el primer concepto la gravedad debe ser calificada por el que aplique la 

norma, en el segundo la calificación de grave ha de constar en los actos que 

consagran la falta…’»  

 

De acuerdo con lo expuesto, es evidente que el señor GALLEGO HORTÚA incurrió en una 

serie de conductas que se enmarcan en el Reglamento Interno de Trabajo como graves  y que 

de acuerdo con la Ley constituyen justas causas para dar por terminado el contrato de trabajo, 

pues el demandante agredió verbalmente a un compañero de trabajo y supervisor 

infringiendo así las normas antes mencionadas y sin demostrar en la diligencia de descargos 

o en otro escenario que las mismas no ocurrieron, pues solo negó los hechos sin probar lo 

contrario. 

 

Es claro que el demandante perdió de vista las normas que debía seguir al interior de 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. como lo es el Reglamento Interno de Trabajo, y prefirió 

violentar dichas normas, agrediendo verbalmente a su supervisor, lo cual es reprochable 

desde todo punto de vista pues deja en evidencia al demandante en cuanto a que no puede 

controlar su carácter y con ello pierde toda noción, irrespetando a sus superiores y 

compañeros de trabajo.  

 

Por lo anterior, no hay lugar a la imposición de ninguna condena a mi representada y por ello 

se solicita al Despacho se abstenga de admitir lo pretendido por la parte actora y se le 

imponga la correspondiente condena en costas. 

 

2. INEXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO. 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, nos permitimos 

indicar que al señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA se le respetaron sus derechos 

fundamentales al debido proceso y derecho de defensa, contradicción, por las siguientes 

razones:  

 

Procedimiento disciplinario No. 1:  

 

- Por lo hechos acaecidos el día 14 de febrero de 2022, el señor ALEXANDER 

GALLEGO HORTÚA fue citado a diligencia de descargos el día 21 de febrero del 

mismo año. Dicha diligencia tuvo lugar el día 23 de febrero de esa anualidad.  

 

- El mismo 21 de febrero de 2022, mi mandante notificó al actor de los hechos, las 

presuntas faltas cometidas y las razones en que fundaba la citación a la diligencia de 

descargos. Oportuno es señalar que de esto se enteró a la Organización Sindical – 

Sintravidricol.  
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- El 23 de febrero de 2022, el demandante fue escuchado por mi representada en 

diligencia de descargos, en donde expuso las razones de su defensa.  

 

Procedimiento disciplinario No. 2:  

 

- El día 22 de febrero de 2022, el señor JHON PARDO GÓMEZ presentó informe ante 

mi representada, en el cual relató los hechos acaecidos el 21 de febrero de 2022. En 

esencia manifestó que el Supervisor Pablo César Torres, en su presencia, hizo entrega 

de la citación a diligencia de descargos al demandante, quien no la firma, la lanza 

sobre el escritorio y se dirige a su supervisor con palabras grotescas y sale del sitio 

donde ello sucedió. Luego el demandante regresa, toma una copia de la notificación 

y se va.  

 

Pasado un tiempo, el demandante firma la notificación en presencia de un miembro 

del sindicato y las demás personas presentes en el hecho.  

 

- Por ser hechos diferentes, el demandante fue citado a diligencia de descargos el día 

23 de febrero de 2022, para que compareciera a diligencia de descargos. Dicha 

diligencia tuvo lugar el 25 de febrero de 2022.  

 

- El mismo 23 de febrero de 2022, mi mandante notificó al actor de los hechos, las 

presuntas faltas cometidas y las razones en que fundaba la citación a la diligencia de 

descargos. Oportuno es señalar que de esto se enteró a la Organización Sindical – 

Sintravidricol.  

 

- El 25 de febrero de 2022, el demandante fue escuchado por mi representada en 

diligencia de descargos, en donde expuso las razones de su defensa.  

 

- El 1 de marzo de 2022, la Organización Sindical Sintravidricol interpuso recurso de 

apelación en contra de la decisión adoptada por mi mandante, el cual fue resuelto por 

mi representada el día 4 de marzo de 2023.  

 

- Contra la decisión del 4 de marzo de 2022 adoptada por mi mandante, la Organización 

Sindical Sintravidricol interpuso recurso de apelación el día 8 de marzo de 2022, el 

cual fue resuelto por mi mandante el 9 de marzo de 2022, dejando en firme la decisión 

adoptada el 25 de febrero de 2022. 

 

Luego de lo acaecido en las dos diligencias de descargos y contrario a lo manifestado por el 

apoderado de la parte demandante, mi representada halló probadas las justas causas que le 

sirvieron de fundamento para citar al señor GALLEGO HORTÚA a dichas diligencias y por 

ello dio por terminando el contrato de trabajo con justa causa debidamente comprobada. Allí 

se le hizo una amplia exposición de los motivos que llevaron a VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. 

a dar por terminado el contrato de trabajo. Cabe anotar que el demandante, teniendo la 

oportunidad para interponer el recurso de apelación contra la decisión adoptada por mi 

representada no lo hizo, quedando en firme tal determinación.  

 

De igual forma, debe indicarse que la decisión adoptada por VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. 

de dar por terminado el contrato de trabajo con justa causa no es una sanción disciplinaria y 

por tanto mi mandante no está obligada a agotar el trámite disciplinario establecido en la 

convención, salvo que así estuviera pactado por las partes, pero en el presente caso no es así. 

Sobre los anterior, de forma pacífica y reiterada la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, por ejemplo, en la sentencia 39.394 de 2011, en la cual indicó:  

 

“Por su parte, el hecho de que la sociedad demandada hubiera iniciado el 

trámite previsto en la cláusula vigésima novena de la convención colectiva de 

trabajo, en cuanto le formuló pliego de cargos a la actora y la citó a diligencia 
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de descargos, sin haber culminado con el procedimiento que allí se establece, 

en nada afecta la decisión del despido que finalmente adoptó el empleador, por 

cuanto como ya se dejó precisado, dicho trámite es obligatorio sólo cuando se 

trate de imponer sanciones disciplinarias. 

 

Por último, si el empleador no estaba obligado a cumplir con el trámite previsto 

convencionalmente, tal omisión no genera la ilegalidad del finiquito contractual 

ni viola el debido proceso, como se expresó anteriormente. 

 

En asuntos de similares características a los que son objeto de controversia, la 

Corte ha precisado con insistencia que el despido no se asimila a una sanción 

disciplinaria y, en consecuencia, aquel no tiene que estar sujeto a un trámite 

previo, salvo que tal exigencia se hubiera pactado en el contrato de trabajo, la 

convención colectiva, el pacto colectivo o el laudo arbitral, situación que no es 

la acontecida en el sub judice. 

 

Para el efecto pueden consultarse, entre otras, las sentencias del 22 de abril y 

13 de marzo de 2008, radicaciones 30612 y 32422, respectivamente, en las que 

se dijo: 

 

"Esta Corporación de tiempo atrás ha sostenido que el despido no es una 

sanción disciplinaria, y que por ende para su imposición no hay obligación de 

seguir el trámite que se utiliza para la aplicación de sanciones disciplinarias, 

salvo que las partes lo hayan pactado expresamente como por ejemplo en el 

contrato de trabajo, convención colectiva, o pacto colectivo, que no es el caso 

que nos ocupa. 

 

"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la naturaleza del despido no 

es la de una sanción, por lo que para adoptar una decisión de esta índole el 

empleador, salvo convenio en contrario, no está obligado por ley a seguir un 

procedimiento de orden disciplinario; así se dijo, por ejemplo, en las 

sentencias del 10 de agosto de 2000, radicación, febrero 19 de 2002, radicación 

17453 y julio 25 de 2002, radicación 17976, entre otras". 

 

Como es evidente, la terminación del contrato de trabajo con justa causa, como lo indica la 

Corte, no es una sanción disciplinaria y por ende no hay lugar al agotamiento de un trámite 

disciplinario, pues en ninguna disposición del Reglamento Interno o de la Convención 

Colectiva se obliga a mi mandante a adelantar un procedimiento de tal naturaleza para dar 

por finalizado el contrato de trabajo con justa causa. No obstante, en aras de garantizar al 

trabajador el debido proceso y derecho de defensa, el actor fue escuchado en diligencia de 

descargos, sin que en el desarrollo de la misma hubiera dado una explicación válida sobre su 

grave conducta. 

 

En consecuencia, queda claro que al haber actuado mi representada ajustada a derecho y al 

haber procedido a la terminación del contrato de trabajo con absoluta observancia de las 

disposiciones legales, contractuales, convencionales y reglamentarias que regían la relación 

laboral, no hay lugar a la imposición de ninguna condena y por ello se solicita al Despacho 

se abstenga de admitir lo pretendido por la parte actora y se le imponga la correspondiente 

condena en costas. 

 

3. INEXISTENCIA DE ACOSO LABORAL.  

El contrato de trabajo finalizó con justa causa el día 25 de febrero de 2022, data en la cual el 

demandante formuló queja ante el Comité de Convivencia Laboral de VIDRIERÍA FENICIA 

S.A.S. sin tener la condición de trabajador de ésta. En ese orden de ideas, en la queja por 

acoso laboral el señor GALLEGO HORTÚA hace un recuento de los hechos en los cuales 

funda su inconformismo con la decisión adoptada por la empresa.  
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En este punto es menester señalar que VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. citó al demandante en 

dos oportunidades a rendir descargos por hechos sustancialmente diferentes y porque éste 

incurrió en conductas que constituyeron justa causa para dar por terminado el contrato de 

trabajo y así quedó demostrado en la carta de fecha 25 de febrero de 2022, en la cual mi 

representada expone las situaciones que llevaron a adelantar los mencionados trámites 

disciplinarios.  

 

Así las cosas, no es que la empresa no hubiera podido demostrar la configuración de una 

justa causa dentro del primer trámite disciplinario cuya diligencia de descargos fue el 23 de 

febrero de 2022, sino que, por el contrario, el actor no contento con haber incumplido sus 

obligaciones como ayudante de máquina I.S./lubricador, le faltó al respeto a su supervisor, 

señor PABLO CÉSAR TORRES ARDILA, dirigiéndose a él con malas palabras y groserías, 

lo cual constituyó justa causa para dar por terminado el vínculo laboral.  

 

Si se observan los documentos que servirán de prueba al presente escrito, la fecha de la 

primera diligencia de descargos fue el 23 de febrero de 2022 y los hechos en los cuales el 

demandante faltó al respeto a su supervisor acaecieron el 21 de febrero de 2022 y fueron 

reportados el día 22 de febrero de 2022 mediante correos electrónicos remitidos por el señor 

Torres Ardila y Jhon Pardo, en los cuales amplían su versión sobre los hechos acaecidos en 

los cuales se relata la falta de respeto en la que incurrió el demandante. 

 

Así las cosas, es evidente que no existió acoso laboral debido a que la queja formulada por 

el actor fue presentada por éste sin tener la condición de trabajador de VIDRIERÍA FENICIA 

S.A.S.; pero, además, mi mandante, por ejercer su potestad disciplinaria, no incurrió en acoso 

alguno, por el contrario, era su deber cuestionar los actos reprochables en los que incurrió el 

actor los cuales quedaron debidamente probados.   

 

Ahora bien, la ley 1010 de 2006 establece en su artículo las conductas que nos constituyen 

acoso laboral, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

 

“ARTÍCULO 8. Conductas que no constituyen acoso laboral. No constituyen 

acoso laboral bajo ninguna de sus modalidades: 

 

f) Las actuaciones administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado 

el contrato de trabajo, con base en una causa legal o una justa causa, prevista en 

el Código Sustantivo del Trabajo o en la legislación sobre la función pública.” 

  

Descendiendo al caso que nos ocupa, lo esgrimido por el demandante en las quejas de acoso 

laboral formuladas buscan reabrir un debate ante el Comité de Convivencia Laboral pues 

expone las razones su inconformidad con la decisión adoptada por mi mandante de dar por 

terminando el contrato de trabajo con justa causa, lo cual, ninguna manera, puede entenderse 

como acciones constitutivas de acoso laboral. Por lo anterior, el demandante con la queja de 

acoso laboral formulada, distinto a evidenciar una verdadera conducta constitutiva de acoso 

laboral, lo que quiso fue controvertir ante el Comité Convivencia Laboral la terminación del 

contrato de trabajo con justa causa.  

 

4. OBLIGACIONES DINERARIAS A CARGO DEL DEMANDANTE Y EN FAVOR 

DE VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. 

 

Dentro de los beneficios convencionales establecidos acordados por mi mandante con la 

Organización Sindical Sintravidricol, se encuentran los prestamos de vivienda que otorga 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. En el caso bajo examen, al señor GALLEGO HORTÚA le fue 

otorgado un crédito para vivienda por un valor de cincuenta y dos millones de pesos moneda 

corrientes ($52.000.000 m/cte.), de los cuales a la fecha de terminación del contrato de 

trabajo, es decir, al 25 de febrero de 2022, quedó adeudando a capital la suma de treinta seis 

millones seiscientos treinta y un mil seiscientos diecinueve pesos moneda legal ($36.631.619 

m/leg) y por concepto de intereses la suma de cinco millones seiscientos ocho mil 
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cuatrocientos veinticinco pesos moneda legal (5.608.425m/leg), para un total de cuarenta y 

dos millones doscientos cuarenta mil cuarenta y cuatro pesos moneda legal ($42.240.044 

m/leg), que a la fecha no han sido cancelados por el demandante y los cuales adeuda a mi 

representada.  

 

En ese orden de ideas, se solicita al despacho que, en caso de existir alguna condena en contra 

de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., derivada de este proceso COMPENSE tales condenas con 

la obligación dineraria que está a cargo del demandante y en favor de mi representada, pues 

es un saldo pendiente que tiene el actor y que aun no ha sido satisfecho.   

 

IV. HECHOS DE LA CONTESTACIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES 

 

PRIMERO:  El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA se vinculó a VIDRIERÍA 

FENICIA S.A.S. el día 2 de marzo de 2011, para desempeñar el cargo de 

Ayudante de Máquina IS/Lubricador. 

 

SEGUNDO:  El contrato de trabajo que existió entre el señor ALEXANDER GALLEGO 

HORTÚA y mi mandante, finalizó por decisión unilateral con justa causa 

de VIDRIERÍA FENICIA, el día 25 de febrero de 2022. 

 

TERCERO:  El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA incumplió sus 

obligaciones como Ayudante de Máquina IS/Lubricador, el 11 de febrero 

de 2022, hechos de los cuales tuvo conocimiento mi representada el día 14 

de febrero de esa anualidad.  

 

CUARTO: El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA le faltó al respeto a su 

compañero de trabajo y supervisor Pablo César Torres Ardila de trabajo, el 

día 21 de febrero de 2022 cuando éste se disponía a notificarle la citación 

a diligencia de descargos que tendría lugar el día 23 de febrero de esa 

anualidad.  

 

QUINTO: El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA infringió los numerales 1º, 

4º y 5º del artículo 58 del código sustantivo del trabajo; numerales 2º, 3º, 

5º y 6º del literal A) del artículo 7º del decreto 2351 de 1965: literales a), 

b), c), d), f), g), h) del artículo 78, numerales 1º, 4º y 5º del artículo 83, 

numeral 3º del literal B) del artículo 86, numerales 2º, 3º, 5º y 6º del artículo 

87, del Reglamento Interno de Trabajo y demás normas concordantes. 

 

SEXTO:  El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA incurrió en una falta grave 

debidamente comprobada, la cual se encuentra establecida en el numeral 3 

de la letra b) del artículo 86 del Reglamento Interno de Trabajo de 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., que establece como falta grave el hecho de 

“Amenazar, agredir de palabra u obra en cualquier forma a sus 

superiores o compañeros de trabajo.”.   

 

SÉPTIMO: El señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA fue citado a diligencia de 

descargos el día 21 de febrero del mismo año. Dicha diligencia tuvo lugar 

el día 23 de febrero de esa anualidad.  

 

OCTAVO: El mismo 21 de febrero de 2022, mi mandante notificó al actor de los 

hechos, las presuntas faltas cometidas y las razones en que fundaba la 

citación a la diligencia de descargos. Oportuno es señalar que de esto se 

enteró a la Organización Sindical – Sintravidricol.  

 

NOVENO: El 23 de febrero de 2022, el demandante fue escuchado por mi representada 

en diligencia de descargos, en donde expuso las razones de su defensa.  
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DÉCIMO: Por hechos diferentes, el demandante fue citado a diligencia de descargos 

el día 23 de febrero de 2022, para que compareciera a diligencia de 

descargos. Dicha diligencia tuvo lugar el 25 de febrero de 2022.  

 

DÉCIMO 

PRIMERO: El mismo 23 de febrero de 2022, mi mandante notificó al actor de los 

hechos, las presuntas faltas cometidas y las razones en que fundaba la 

citación a la diligencia de descargos. Oportuno es señalar que de esto se 

enteró a la Organización Sindical – Sintravidricol.  

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: El 25 de febrero de 2022, el demandante fue escuchado por mi representada 

en diligencia de descargos, en donde expuso las razones de su defensa.  

 

DÉCIMO 

TERCERO: Contra la decisión de dar por terminado el contrato de trabajo adoptada por 

mi mandante, el señor ALEXANDER GALLEGO HORTÚA interpuso los 

recursos que procedían, de acuerdo con la Convención Colectiva de 

Trabajo. 

 

DÉCIMO 

CUARTO: Al demandante se le brindó la oportunidad de dar las explicaciones de su 

conducta y controvertir los hechos constitutivos de la justa causa de 

despido que se le invocó, con lo cual se le garantizó el derecho de defesa.  

 

DÉCIMO 

QUINTO: El demandante elevó queja de acoso laboral ante el Comité de Convivencia 

Laboral el día 25 de febrero de 2022, sin tener la condición de trabajador 

de mi representada.  

 

DÉCIMO 

SEXTO: El señor GALLEGO HORTÚA recibió de mi mandante el pago total de los 

salarios, prestaciones sociales y en general todas las acreencias laborales, 

sin que a la fecha se le adeude suma alguna por parte de VIDRIERÍA 

FENICIA S.A.S.  

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: El señor GALLEGO HORTÚA adeuda sumas de dinero a mi representada 

por concepto de préstamo para crédito de vivienda. 

 

DÉCIMO 

OCTAVO: El bien adquirido por el demandante se encuentra hipotecado en favor de 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. 

 

DÉCIMO 

NOVENO: La terminación del contrato con justa causa no es una sanción disciplinaria al 

interior de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S.  

 

VIGÉSIMO:  Mí representada actuó de buena fe y ajustada a derecho en todo momento 

durante la relación laboral que sostuvo con el demandante y a la 

finalización de la misma.   

 

V. EXCEPCIONES 

 

Propongo las siguientes excepciones contra las pretensiones del demandante, cuyo 

fundamento fáctico y jurídico se expresa en el acápite de los hechos de la contestación, en 

los fundamentos y razones de la defensa y, en los siguientes argumentos: 
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- DE FONDO: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: Aplicable a la totalidad de las pretensiones, 

con base en lo expresado en esta contestación de demanda y por cuanto al demandante no le 

asiste el derecho deprecado, toda vez, que mi representada ha actuado de buena fe y con 

sujeción a las disposiciones normativas que rigen la materia objeto de demanda, sin que exista 

a favor de la parte actora ningún derecho pendiente por pago, con lo cual resulta inexistente 

cualquier obligación para con el demandante. Sostiene mi mandante, y así pretende 

demostrarlo, que cumplió cabalmente con todas y cada una de las obligaciones adquiridas en 

la vigencia del contrato de trabajo que existió con el demandante por lo que no hay lugar a 

impartir las declaraciones y condenas que se solicitan.  

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO. Aplicable a la totalidad de las pretensiones con base en 

lo expresado en esta contestación de demanda, puesto que, como se ha indicado, al ex 

trabajador no le asiste el derecho alguno al pago de la indemnización deprecada y la 

indexación en razón a que la terminación del contrato de trabajo lo fue con justa causa.  

 

3. JUSTA CAUSA DE DESPIDO: Relacionada en concreto con la solicitud de la 

indemnización por despido injusto, pues tal como se ha manifestado y quedará demostrado 

en el curso del proceso, las graves conductas en las que incurrió el demandante en el 

desarrollo del contrato de trabajo, configuran, a la luz de las disposiciones legales y 

reglamentarias, las justas causas de despido que le fueron invocadas, por lo que la decisión 

de mi representada no sólo fue justa y legal, sino que produce plenos efectos jurídicos, por 

lo que las pretensiones de la demanda carecen de fundamento fáctico y jurídico. 

 

4. CARENCIA DE DERECHO: Aplicable a todas las peticiones y apoyada en los hechos 

señalados anteriormente como fundamento de la defensa de la demandada. 

 

5. PRESCRIPCIÓN: Sin que implique reconocimiento alguno, se propone esta excepción 

frente a toda situación afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo. 

 

6. COMPENSACIÓN: Sin que implique aceptación alguna de lo que manifiesta la parte 

actora o de lo que pretende le sea reconocido, pero se solicita que se aplique respecto de 

cualquier eventual condena, imputando a ella las cantidades que hubiera pagado mi mandante 

a la parte actora, especialmente las que le reconoció y pagó en la liquidación final de salarios, 

prestaciones sociales y descansos obligatorios. 

 

Dentro de los beneficios convencionales establecidos acordados por mi mandante con la 

Organización Sindical Sintravidricol, se encuentran los préstamos de vivienda que otorga 

VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. En el caso bajo examen, al señor GALLEGO HORTÚA le fue 

otorgado un crédito para vivienda por un valor de cincuenta y dos millones de pesos moneda 

corrientes ($52.000.000 m/cte.), de los cuales a la fecha de terminación del contrato de 

trabajo, es decir, al 25 de febrero de 2022, quedó adeudando a capital la suma de treinta seis 

millones seiscientos treinta y un mil seiscientos diecinueve pesos moneda legal ($36.631.619 

m/leg) y por concepto de intereses la suma de cinco millones seiscientos ocho mil 

cuatrocientos veinticinco pesos moneda legal (5.608.425m/leg), para un total de cuarenta y 

dos millones doscientos cuarenta mil cuarenta y cuatro pesos moneda legal ($42.240.044 

m/leg), que a la fecha no han sido cancelados por el demandante y los cuales adeuda a mi 

representada.  

 

En ese orden de ideas, se solicita al despacho que, en caso de existir alguna condena en contra 

de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S., derivada de este proceso COMPENSE tales condenas con 

la obligación dineraria que está a cargo del demandante y en favor de mi representada, pues 

es un saldo pendiente que tiene el actor y que aún no ha sido satisfecho.   
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7. BUENA FE: Sin que implique reconocimiento alguno se propone en razón a que mi 

representada actuó en todo momento ajustada estrictamente a derecho y bajo criterios de 

buena fe. 

 

8. GENÉRICA: Se solicita la declaratoria de existencia de todo medio exceptivo cuyo 

fundamento fáctico se encuentre establecido en el proceso. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al despacho tener como pruebas, que sirven como fundamento de 

la defensa de mi representada, expuesta anteriormente, las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE (CONFESIÓN): Solicito citar al demandante para 

que concurra a absolver el cuestionario que le habré de formular oralmente o mediante escrito 

presentado oportunamente y para que reconozca los documentos que se estimen pertinentes. 

 

2. DOCUMENTOS: Ruego tener como prueba los que se relacionan a continuación, con la 

expresa afirmación de que los que se indican como provenientes de la parte actora fueron 

firmados por el demandante: 

 

2.1. Copia del contrato de trabajo suscrito entre el demandante y mi representada el día 2 

de marzo de 2011.  

2.2. Copia del manual de funciones del cargo denominado AYUDANTE MÁQUINA 

I.S./LUBRICADOR.  

2.3. Copia del correo electrónico del 14 de febrero de 2022, donde consta la inasistencia 

del trabajador a prestar sus servicios a la empresa, remitido por Pablo César Torres. 

2.4. Copia de la citación a diligencia de descargos, del 21 de febrero de 2022.  

2.5. Copia de la notificación efectuada por mi mandante al demandante, de fecha 21 de 

febrero de 2021 en donde se realiza una exposición de los hechos por los cuales es citado a 

descargos.  

2.6. Copia del acta de descargos de fecha 23 de febrero de 2022. 

2.7. Copia de las pruebas que sirvieron a mi representada como fundamento para citar al 

demandante a descargos.  

2.8. Copia correo del 21 de febrero de 2022, por medio del cual el señor Pablo César 

Torres Ardila informa lo acaecido el día 21 de febrero de 2022 con el demandante y 

manifiesta que éste le faltó al respeto. 

2.9. Copia del correo electrónico del 22 de febrero de 2022, el señor Jhon Pardo Gómez 

informa sobre los hechos acaecidos el 21 de febrero en donde el demandante incurrió en una 

falta grave. 

2.10. Copia de la citación a descargos, de fecha 23 de febrero de 2022 por los nuevos hechos 

en que incurrió el demandante.  

2.11.  Copia de la notificación efectuada por mi mandante al demandante, de fecha 23 de 

febrero de 2022 en donde se realiza una exposición de los hechos por los cuales es citado a 

descargos.  

2.12. Copia de la carta de terminación del contrato de trabajo de fecha 25 de febrero de 

2022.  

2.13. Copia del recurso de apelación interpuesto por la Organización Sindical Sintravidricol 

contra la decisión adoptada por mi mandante, de fecha 1 de marzo de 2022.  

2.14. Copia de la respuesta dada por mi mandante al recurso de apelación, de fecha 4 de 

marzo de 2022.  

2.15. Copia del recurso de apelación interpuesto por la Organización Sindical Sintravidricol 

contra la decisión adoptada por mi mandante, de fecha 8 de marzo de 2022. 

2.16. Copia de la respuesta dada por mi mandante al recurso de apelación, de fecha 9 de 

marzo de 2022.  

2.17. Copia del comprobante de liquidación con los respectivos anexos.  

2.18. Copia del paz y salvo emitido en favor del actor, de fecha 25 de febrero de 2022.  
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2.19. Copia del pago de los aportes a seguridad social en favor del actor, de los tres últimos 

meses.  

2.20. Copia de la certificación laboral emitida en favor del demandante, de fecha 25 de 

febrero de 2022. 

2.21. Copia del Pagaré No. 00115/2019 donde consta una obligación clara, expresa y 

exigible en favor de mi representada por un préstamo de vivienda que efectuó al actor por un 

valor de Cincuenta y dos millones de pesos moneda corriente ($52.000.000 m/cte.) 

2.22. Copia de la Escritura Pública de Hipoteca en favor de Vidriería Fenicia S.A.S. No. 

05436 del 29 de septiembre de 2018, corrida en la Notaría Primera del Círculo de Soacha 

(Cundinamarca). 

2.23. Copia del acuerdo de pago suscrito entre el demandante y Vidriería Fenicia S.A.S., 

suscrito el 10 de mayo de 2022, con un saldo pendiente de pago por un valor de $42.240.044 

m/cte.  

2.24. Copia del Reglamento Interno de Vidriería Fenicia S.A.S. 

2.25. Copia de la Convención Colectiva de Trabajo de 2020-2022.  

 

3. DECLARACIÓN DE TERCEROS (TESTIMONIOS): Ruego citar para que declaren 

sobre los hechos de la demanda y de esta contestación, a las siguientes personas: 

 

3.1. JHON ALEXIS PARDO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.072.193.285 y titlar del correo electrónico jhonapg@outlook.com.  

3.2. PABLO CÉSAR TORREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.048.934 y titular del correo electrónico pablocesartorrez@hotmail.com. 

3.3. EDWIN ALONSO BAUTISTA SAENZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.069.734.961 y titular del correo electrónico Edwin.Bautista@o-i.com. 

3.4. DIEGO ARTURO RUBIO POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.311.733 y correo electrónico Diego.Poveda@o-i.com.  

3.5. JAIRO RICARDO DE LA ROTTA ARAUJO, identificado con la cédula No. 

1140418419 y titular del correo electrónico Jairo.  DeLaRotta@o-i.com.  

 

 

VII. NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS 

 

Las partes tienen su domicilio en los lugares indicados en la demanda inicial y reciben 

notificaciones en las direcciones indicadas en la misma. Yo las recibiré en la secretaría de su 

Despacho, en la carrera 6ª No. 34-62, Oficina 201 de Bogotá o en los correos electrónicos 

germangvaldes@valdesabogados.co. o juan.gonzalez@valdesabogados.co.  

 

 

VIII. ANEXOS 

 

Incluyo el poder, el correo electrónico por medio del cual me confieren poder, el certificado 

de existencia y representación de Vidriería Fenicia S.A.S. y la prueba documental señalada 

en esta contestación. 

 

 

 

De la Señora Juez con todo respeto, 

 
GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ 

C.C. 17.175.436 de Bogotá 

T.P. 11.147 C.S. de la Jud. 

mailto:jhonapg@outlook.com
mailto:pablocesartorrez@hotmail.com
mailto:Edwin.Bautista@o-i.com
mailto:Diego.Poveda@o-i.com
mailto:DeLaRotta@o-i.com
mailto:germangvaldes@valdesabogados.co
mailto:juan.gonzalez@valdesabogados.co
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juan.gonzalez@valdesabogados.co

Para: germangvaldes@valdesabogados.co; laura.guanumen@valdesabogados.co
Asunto: RE: Otorgamiento poder Proceso Ordinario Laboral de Alexander Gallego Hortua Vs 

Vidriería Fenicia S.A.S  Rad. 2022-00223-00

 

De: Servicio Cliente <peldar@o-i.com>  
Enviado el: jueves, 23 de marzo de 2023 9:04 a. m. 
Para: germangvaldes@valdesabogados.co 
CC: Diego Zambrano Garrido <Diego.ZambranoGarrido@o-i.com>; Ricardo Torres <Ricardo.Torres@o-i.com> 
Asunto: Otorgamiento poder Proceso Ordinario Laboral de Alexander Gallego Hortua Vs Vidriería Fenicia S.A.S Rad. 
2022-00223-00 
 
Germán buen día,  
 
Comedidamente, remitimos otorgamiento de poder en los términos del archivo adjunto para la representación 
judicial de Vidriería Fenicia S.A.S, dentro del proceso ordinario laboral que se señala en el asunto bajo el 
radicado 2022-00223-00 en el Juzgado 1 Laboral del Circuito de Soacha.  
 
Igualmente se adjunta cámara de comercio de la compañía que apodera a Diego Zambrano Garrido para 
otorgar poder en nombre de la empresa. 
 
Cordial saludo, 
 
 
Carrera 48  32B-Sur – 139 Piso 11.  CC. Viva Envigado 
Envigado, Colombia 

 
O: +57 (604)378 8000  
www.o-i.com | Subscribe to our newsletter 

 

 
 
 



    
Vidriería Fenicia S. A. 

  
 

 

VIDRIERÍA FENICIA S.A. Nit. 832 005 666-6 
Oficinas Generales: Centro Comercial Viva Envigado, Piso 11  - Carrera 48 No. 32 B Sur 139. Envigado – Antioquia, 
Colombia Tel. +54 4 378 80 00  
Planta Zipaquirá:  Kilómetro 7 vía Nemocón. Cogua – Cundinamarca, Colombia. Tel. +54 1 484 90 00 
Planta Soacha: Autopista Sur km 17 Vía Sibaté. Soacha – Cundinamarca, Colombia.  Tel. +54 1 730 66 00 
Planta Buga:  Calle 1° sur 18-89. Buga – Valle del Cauca, Colombia.  Tel. +54 2 228 60 80 
www.o-i.com 
 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.       S.                         D. 
 
Ref.:  Proceso de Ordinario Laboral de ALEXANDER GALLEGO HORTUA 
contra VIDRIERIA FENICIA S.A.S. – Rad: 2022-00223-00 
 

 
DIEGO ALFREDO ZAMBRANO GARRIDO, identificado como aparece al pie 
de la firma, obrando como Apoderado General Laboral de VIDRIERÍA FENICIA 
S.A.S. (correo de notificaciones: peldar@o-i.com; Ricardo.Torres@o-i.com; 
Diego.Zambranogarrido@o-i.com;), según consta certificado de existencia y 
representación legal el cual me permito adjuntar, manifiesto que CONFIERO 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.175.436 de Bogotá, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 11.147 del C. S. de la J. y correo electrónico 
germangvaldes@valdesabogados.co, para que actúe en representación de 
CRISTALERIA PELDAR S.A. dentro del proceso indicado en la referencia. 

 
El apoderado queda expresamente facultado para notificarse del auto admisorio 
de la demanda, recibir, desistir, sustituir, conciliar, renunciar, reasumir este 
poder, transigir, tachar de falso, objetar, interponer recursos y sustentarlos en 
todas las etapas del juicio y en general las consagradas en el artículo 77 del 
C.G.P  
 
Cordialmente,        

  
DIEGO A. ZAMBRANO GARRIDO  
C.C. 1.019.010.082 de Bogotá  

 
Acepto, 
 
 
 
GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ 
C.C. 17.175.436 de Bogotá 
T.P. 11.147 del C. S. De la J. 

http://www.o-i.com/
mailto:peldar@o-i.com
mailto:Ricardo.Torres@o-i.com
mailto:Diego.Zambranogarrido@o-i.com
mailto:germangvaldes@valdesabogados.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : VIDRIERIA FENICIA S.A.S.

Nit : 832005666-6

Domicilio: Envigado, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 103648

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 01 de julio de 2005

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 14 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 48 NO 32B SUR 139 P 11

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico : peldar@o-i.com

Teléfono comercial 1 : 3788000

Teléfono comercial 2 : 3788816

Teléfono comercial 3 : 3788994

Dirección para notificación judicial : CR 48 NO 32B SUR 139 P 11

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : peldar@o-i.com

Teléfono para notificación 1 : 3788000

Teléfono notificación 2 : 3788816

Teléfono notificación 3 : 3788994

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2902 del 26 de junio de 2001 de la Notaria 29 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 11 de julio de 2001 bajo

el No. 785193 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 01

de julio de 2005, con el No. 45746 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de
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naturaleza comercial denominada VIDRIERIA FENICIA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1337 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria 29 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 13 de junio de 2005 bajo

el No. 995569 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 01

de julio de 2005, con el No. 45745 del Libro IX, cambio de domicilio de Soacha al

municipio de Envigado, reforma que da lugar de inscribir nuevamente en esta entidad la

constitución, reformas y últimos nombramientos efectuados.

Por Acta No. 8 del 19 de marzo de 2009 de la Asamblea De Accionistas de Envigado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2009, con el No. 62218 del Libro

IX, se inscribió Transformación, de sociedad anónima a sociedad por acciones

simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de VIDRIERIA FENICIA S.A. por

VIDRIERIA FENICIA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto social principal los siguientes: La producción de toda

clase de artículos de vidrio, de plástico, de metal o de papel, y en general la

fabricación y el comercio de productos de vidrio, plástico, metal o papel, y en general

la fabricación y el comercio de productos y artículos de vidrio, plástico, metal o

papel o de los que sean un complemento necesario para su uso, distribución o venta. En

general, podrá realizar todo tipo de actividad comercial o civil lícita.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

 

Prohibiciones. Se establecen las siguientes prohibiciones:

1. Prohíbase a los funcionarios que tienen la representación de la compañía llevar a

efecto cualquier operación de aquellas para las cuales necesitan autorización previa

emanada de otro órgano sin haberla obtenido. Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén

dentro de sus facultades, si la Asamblea General de accionistas hubiere expresado su

concepto adverso y de esto se ha dejado constancia en las actas de las sesiones

correspondientes.

2. la sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de terceros, ni
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caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las suyas propias o de sus

accionistas, salvo que de ello se derive un beneficio manifiesto para la sociedad y sea

aprobado por la Asamblea General con el voto favorable de más del setenta por ciento

(70%) de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la compania.

3. Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin la previa

autorización de la Asamblea General con el voto favorable de más del setenta por ciento

(70 %) de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la compania.

4. Los administradores de la sociedad deberán abstenerse de utilizar indebidamente

información privilegiada, guardando y protegiendo la reserva comercial e industrial de

la sociedad.

5. Los administradores de la sociedad deberán también abstenerse de participar por si o

por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen

competencia con la sociedad o en acto respecto de los cuales exista conflicto de

intereses, salvo autorización expresa de la Asamblea de accionistas. En estos casos,

deberá suministrarse a la Asamblea General de accionistas toda la información que sea

relevante para la toma de la decisión. Sin embargo, esta autorización solo podrá

otorgarla la Asamblea de accionistas cuando el acto no perjudique los intereses de la

sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 20.000.000.000,00

No. Acciones 40.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente y dos (2) suplentes del gerente que designe la Asamblea

General de accionistas, para que reemplacen al principal en las ausencias absolutas o
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temporales del principal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones y facultades del gerente. El gobierno, administración y representación legal

de la sociedad estarán a cargo de un gerente, quien ejercerá las funciones consagradas

en los artículos 99 y 196 del código de comercio, así como las siguientes:

A. Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad.

B. Convocar a la Asamblea General de accionistas de la compañía cada vez que lo juzgue

conveniente o necesario y hacer las convocatorias ordenadas por la Ley de la manera

indicada por los estatutos.

C. Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que demande el ejercicio del

objeto social de la sociedad, facultándolo para terminar, resolver, o rescindir

cualquier contrato de la sociedad, o para prorrogarlos, según el caso, debiendo

solicitar autorización a la Asamblea General de accionistas para celebrar toda clase de

actos y/o los contratos en nombre de la sociedad, cuando estas negociaciones excedan de

doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

D. Presentar a la Asamblea General de accionistas el informe de gestión, el balance

general de fin de ejercicio, el detalle del estado de resultados y un proyecto de

distribución de utilidades, presentando además el informe sobre la situación económica

y financiera de la sociedad conforme la Ley y determinando las medidas que se

recomiendan a la Asamblea General de accionistas.

E. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de accionistas.

F. Otorgar los poderes necesarios para la defensa de los intereses de la sociedad con o

sin las facultades para desistir, recibir, sustituir, delegar, revocar, reasumir,

transigir y limitar los poderes que puedan ser otorgados; así mismo podrá revocar

mandatos y hacer sustituciones.

G. Adoptar las medidas necesarias para la supervisión y preservación de los derechos,

los bienes y los intereses de la sociedad.

H. Designar y remover libremente los empleados de la compañía que no dependen

directamente de la Asamblea General de accionistas, y escoger al personal de

trabajadores y hacer los despidos del caso.

I. Ejercer todas las facultades que directamente delegue en el la Asamblea General de

accionistas.
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J. Todas aquellas funciones que le hayan sido conferidas bajo la Ley y bajo estos

estatutos, y aquellas que le correspondan por la naturaleza de su oficio.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Entre las funciones de la Asamblea de accionistas esta: "E. Autorizar al gerente para

celebrar toda clase de actos y/ o los contratos en nombre de la sociedad, cuando estas

negociaciones excedan de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes."

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 14 del 12 de marzo de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2012 con el No. 81426 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ALVARO SUAREZ QUICENO C.C. No. 71.638.890

Por Acta No. 28 del 14 de diciembre de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2021 con el

No. 156797 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE FERNANDO SIERRA SIERRA C.C. No. 8.033.344

Por Acta No. 26 del 30 de marzo de 2020 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 04 de septiembre de 2020 con el No. 145578 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE ANDRES ARISTIZABAL OSPINA C.C. No. 71.776.769

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 8 del 19 de marzo de 2009 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2009 con el No. 62218 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. NIT No. 860.008.890-5 1

Por documento privado del 11 de marzo de 2016 de la Revisor Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2016 con el No. 110237 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

DELEGADO

LINA MARCELA PIEDRAHITA DUQUE C.C. No. 1.039.022.609 170317-T

Por documento privado No. AS-7652-21 del 30 de septiembre de 2021 de la Firma De

Revisoría Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 14 de octubre de 2021 con el

No. 155223 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE -

DELEGADO

MONICA LUCIA BERNAL RUA C.C. No. 1.152.684.060 207261-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 3785 del 17 de agosto de 2001 de la Notaria 29 de MEDELLIN,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 01 de julio de 2005 con el No. 515 del libro

V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a RICARDO TORRES
LOPEZ identificado con CC. No. 79306430, para que FACULTADES: En todos los asuntos de

carácter laboral en que deba intervenir VIDRIERA FENICIA S.A., ya sea como demandante o

demandada, en relación con trabajadores, extrabajadores suyos o pensionados, o aun con

terceros, y ya se trate de actuaciones antes los funcionarios de la administración del

trabajo o ante la jurisdicción laboral ordinaria, con las siguientes facultades

especiales y delegaciones específicas de su facultad legal de representarla judicial o

extrajudicialmente: a. Para que pueda conciliar o transigir, en nombre de VIDRIERA

FENICIA S.A., Las discrepancias de carácter laboral que se presenten con los

trabajadores de ella, pensionados o aun con terceros, ya sea para terminar litigios

pendientes o para precaver pleitos eventuales. b. Para que asista, en representación de

VIDRIERA FENICIA S.A., A todas las citaciones que a ella le sean hechas por los

funcionarios administrativos o por los jueces o tribunales laborales, con facultades

idénticas a las relacionadas en el literal "a" anterior. c. Para que se notifique, en

nombre de VIDRIERA FENICIA S.A., De todas las demandas laborales que contra ella sean

iniciadas en los juzgados laborales de cualquier circuito laboral del país, con

facultades expresas para contestar demandas, proponer excepciones y demandas de

reconvención si fuere el caso, promover incidentes, pedir pruebas e intervenir en su

práctica, contestar interrogatorios de parte como si fuera el representante legal de

ella, responder en su nombre, si fuere el caso, interrogatorios libres a que los

magistrados y jueces laborales resuelven someter a su representante legal, y obrar como
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si fuere este, interponer y sustentar recursos contra las providencias judiciales

proferidas en litigios en los cuales actúe en desarrollo de las facultades que se le

confieren con este poder, incluyendo los extraordinarios de casación y revisión. d.

Para interponer y sustentar recursos de reposición y apelación contra las providencias

administrativas que profieran en contra de VIDRIERA FENICIA S.A., Los funcionarios

administrativos del trabajo, con facultad expresa para notificarse de tales

providencias en nombre de ella, y para adelantar las acciones contencioso

administrativas a que hubiere lugar, tanto en los tribunales administrativos con en el

propio consejo de estado. e. Para promover demandas contra terceros en materia laboral,

en su condición de apoderado general de VIDRIERA FENICIA S.A., En los casos en que ella

deba actuar como demandante y para hacer toda clase de solicitudes ante los

funcionarios administrativos del trabajo. f. Para sustituir, cuando lo considere

conveniente, en persona de su confianza, este poder general para la atención de un

juicio o de una actuación administrativa especifica que se haya promovido contra ella o

en los cuales haya sido o se haya notificado en condición de apoderado general de

VIDRIERA FENICIA S.A., y, g. En general para realizar las gestiones que considere

conducentes a la mejor defensa de los intereses de VIDRIERA FENICIA S.A., En todos los

asuntos de carácter laboral en que ella deba actuar, ya sea como demandante o

demandada, para que nunca se encuentre en posibilidad de quedar sin defensa por razón

de falta de amplitud del presente poder, ya que el representante legal suyo quiere que

su apoderado general, tenga, para los asuntos específicos a que este poder general se

refiere, las mismas facultades que podría tener el mismo en los casos en que deba

asumir, tanto en juicio como fuera de juicio, la defensa de los intereses de que se

trate.

Por Escritura Pública No. 4826 del 29 de octubre de 2001 de la Notaria 29 de MEDELLIN,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 01 de julio de 2005 con el No. 516 del libro

V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a RICARDO TORRES
LOPEZ identificado con CC. No. 79306430, para que FACULTADES: a. Para que suscriba las
escrituras públicas o prendas abiertas sin tenencia en las que figure VIDRIERA FENICIA

S.A., Como acreedor hipotecario, asegurando así, las obligaciones que por concepto de

préstamo haya otorgado VIDRIERA FENICIA S.A., A sus trabajadores para la consecución de

vivienda, mejoras de sus viviendas, cancelación de créditos adquiridos con entidades

bancarias o financieras por préstamos otorgados por estas entidades para adquisición de

vivienda o consecución de vehículo. b. Para presentar demandas, promover incidentes,

pedir pruebas e intervenir en su práctica, asistir a las conciliaciones en las que se

cite al representante legal, y obra como si fuere este. c. Para que, con las más

irrestrictas facultades dispositivas, delegue o sustituya, total o parcialmente, cuando

lo considere conveniente, en persona de su confianza, este poder general para que

judicial o extrajudicialmente inicie y lleve a su culminación las acciones de cobro y

perciba el valor de los créditos que le adeuden a la compañía y suscriba las

cancelación de las garantías hipotecarias solemnizadas en escritura públicas y las

prendarias ante las oficinas de tránsito correspondientes. d. Para que revoque y

reasuma sustituciones. e. Para que transija pleitos y diferencias que ocurran respecto
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de los derechos y obligaciones de VIDRIERA FENICIA S.A., y, f. En general para realizar

las gestiones que considere conducente en defensa de los intereses de VIDRIERA FENICIA

S.A., En los asuntos de carácter civil en que ella deba actuar, para que nunca se

encuentre en posibilidad de quedar sin defensa por razón de falta de amplitud del

presente poder, ya que el representante legal suyo quiere que su apoderado general,

tenga, para los asuntos específicos a que este poder general se refiere, las mismas

facultades que podría tener el mismo en los casos en que deba asumir, tanto en juicio

como fuera de él, la defensa de los intereses de que se trate.

Por Escritura Pública No. 625 del 12 de junio de 2014 de la Notaria 31 de MEDELLIN,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 02 de julio de 2014 con el No. 1315 del

libro V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a MELISSA
JONES MARTINEZ identificado con CC. No. 1128279644 y MAURICIO ORTEGA JARAMILLO

identificado con CC. No. 15347431, para que FACULTADES: En nombre de la sociedad,
presenten ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales-Dian las solicitudes de

devolución de saldos a favor en impuestos nacionales (renta, cree e iva).

Por Escritura Pública No. 1006 del 09 de septiembre de 2014 de la Notaria 31 de

MEDELLIN, registrado/a en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2014 con el

No. 1370 del libro V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a

SONIA PATRICIA RUEDA CASTILLO identificado con CC. No. 52816082, para que FACULTADES:
Represente a la sociedad, en todos los asuntos de carácter laboral en que deba

intervenir VIDRIERA FENICIA S.A.S., que ella deba adelantar o que se adelanten contra

ella, en relación con trabajadores suyos, extrabajadores suyos, pensionados, o aun con

terceros, y ya se trate de actuaciones ante las autoridades administrativas o ante las

autoridades judiciales. además de las facultades para litigar consagradas legalmente.

Este poder confiere las siguientes facultades: a) representar a la compañía en toda

clase de procesos y actuaciones judiciales, de carácter laboral o ante las autoridades

administrativas de trabajo, que ella deba adelantar o que se adelanten contra ella. b)

la de absolver interrogatorios de parte, tanto procesal como extraprocesalmente,

asistiendo a las respectivas audiencias que para tal fin se citen, la de confesar, la

de recibir, la de comprometer, la de desistir, conciliar y la de transigir, la de

sustituir, otorgar y reasumir el poder, en los procesos y actuaciones judiciales de

carácter laboral, o ante las autoridades administrativas del trabajo, con las mismas

facultades del representante. c) la de notificarse de todas las providencias judiciales

de carácter laboral, de los actos administrativos y/o providencias producidas por las

autoridades administrativas del trabajo en que tenga intereses la compañía. d) la de

interponer toda clase de recursos, tales como reposición, apelación, casación, etc.,

Contra las providencias judiciales o administrativas que se produzcan en los referidos

procesos o por las autoridades administrativas de trabajo y la de renunciar a términos,

notificaciones y traslados. En general para realizar las gestiones que considere

conducentes a la mejor defensa de los intereses de VIDRIERÍA FENICIA S.A.S. En todos

los asuntos de carácter laboral en que ella deba actuar, que ella deba adelantar o que

se adelanten contra ella, bien como demandante bien como demandada, para que nunca se
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encuentre en posibilidad de quedar sin defensa por razón de falta de amplitud del

presente poder, ya que otorgan al apoderado las mismas facultades que podría tener el

representante legal en los casos que deba asumir, en juicio como fuera de juicio, la

defensa de los intereses de que se trate.

Por Escritura Pública No. 286 del 18 de febrero de 2020 de la Notaria 2 de ENVIGADO,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2020 con el No. 2285 del

libro V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a DIEGO
ALFREDO ZAMBRANO GARRIDO identificado con CC. No. 1019010082 , para que FACULTADES: A.

Para que pueda conciliar o transigir en nombre de la sociedad, las discrepancias de

carácter laboral que se presenten con los trabajadores de ella, pensionados o aun con

terceros, ya sea para terminar litigios pendientes o para precaver pleitos eventuales.

B. Para que asista, en representación de la sociedad, a todas las citaciones que a ella

le sean hechas por los funcionarios administrativos o por los jueces o tribunales

laborales, con facultades idénticas a las relacionadas en el literal "a" anterior. C.

La de absolver interrogatorios de parte, tanto procesal como extraprocesalmente, en

materia laboral, asistiendo a las respectivas audiencias que para tal fin se citen, la

de confesar, la de recibir, la de comprometer, la de desistir, conciliar y la de

transigir, la de sustituir, otorgar y reasumir el poder, en los procesos y actuaciones

judiciales de carácter laboral, o ante las autoridades administrativas del trabajo, con

las mismas facultades del representante. D. Para que otorgue las escrituras públicas de

constitución de hipoteca, a favor de la Compañía, en garantía de los préstamos

concedidos por ésta a sus trabajadores y, así mismo, las de cancelación de hipoteca,

aceptadas como garantía de tales préstamos.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1337 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria 29

Medellín

 45745 del 01 de julio de 2005 del libro IX

*) Acta No. 8 del 19 de marzo de 2009 de la Asamblea De

Accionistas

 62218 del 28 de abril de 2009 del libro IX

*) Acta No. 16 del 25 de octubre de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 92742 del 04 de febrero de 2014 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en
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efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 18 de abril de 2002 del Comerciante , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 01 de julio de 2005, con el No. 45750 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Presupuesto de control:

Ademas del vinculo de subordinacion entre las sociedades, existe unidad de proposito y

direccion, teniendo en cuenta que todas las sociedades persiguen la consecucion de un

objetivo determinado por la matriz en virtud de la direccion que ejerce sobre el

conjunto. El grupo empresarial se denomina grupo peldar.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CRISTALERIA PELDAR S.A.

MATRIZ
Identificación: 8909001181

Domicilio: 05266 - Envigado

Dirección : Cr 48 no 32b sur 139 p 11

País: Colombia

CIIU : C2310 - Fabricacion de vidrio y productos de vidrio

CIIU : G4669 - Comercio al por mayor de otros productos n.c.p.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CRISTAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8150029364

Domicilio: 05266 - Envigado

Dirección : Cr 48 no 32b sur 139 p 11

País: Colombia

CIIU : C2310 - Fabricacion de vidrio y productos de vidrio

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIAL DE MATERIAS PRIMAS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8909018721

Domicilio: 05266 - Envigado

Dirección : Cr 48 no 32b sur 139 p 11

País: Colombia

CIIU : B0811 - Extraccion de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VIDRIERIA FENICIA S.A.S.
Domicilio: Envigado, Antioquia

País: Colombia
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Por documento privado del 19 de mayo de 2009 del Representante Legal , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 04 de junio de 2009, con el No. 62770 del Libro IX, Modificacion

grupo empresarial: Se actualizan los nombres de las sociedades controladas, producto de

su transformacion a sociedad por acciones simplificada.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N7730

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $26,907,549,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N7730.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 
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Bogotá D.C, 17 de abril de 2022. 

 

 

Respetado señor 

Juez 01 Civil del Circuito de Soacha. 

J01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. E-mail. 

 

 

Ref. Rad. N°. 257543103001-2023-00002-00. 

 

Proceso: Ordinario Laboral. 

De. Miladis Salgado Anaya. 

Contra: Carlos Marchena Amaya. 

 

Asunto: Contestación Demanda. -Art. 31 del C.P.L.- 

 

Carlos Alberto Marchena Amaya, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 15.662.473 expedida en Planeta Rica y Tarjeta 

Profesional número 102.244 del C. S de la Judicatura; me permito por este 

medio, bajo la figura de litigio en causa propia, contestar la demanda de la 

referencia en los siguientes términos. 

 

De cara a los hechos. 

Al Primero. No es cierto, tal afirmación debe ser probada por la parte actora 

en debida forma si busca su declaratoria, esto debido a que en ningún 

momento se ha pactado entre la demandante y demandado contrato alguno de 

trabajo ni de ninguna otra naturaleza. 

 

Al Segundo. No es cierto, tal afirmación debe ser probada por la parte actora 

en debida forma; pretende probar un extremo inicial inexistente con el objeto 

de cumplir con un requisito objetivo, sin embargo, se ratifica la demandada en 

que no es cierto. 

 

Al Tercero. Es cierto, se admite; no fue afiliada la demandante al Sistema de 

General de Seguridad Social Integral por la parte demandada, esto debido a 

que no está obligada legalmente, ya que se afilia a este Sistema de Seguridad 

Social por parte del empleador a sus empleados, sus trabajadores y la 

demandante carece de ese carácter en relación con el aquí demandando. 

 



Al Cuarto. No es cierto, es una apreciación subjetiva por conveniencia; la 

demandante jamás ha sido trabajadora del demandado. 

 

Al Quinto. Se trata de dos hechos. En cuanto al primero, esto es, mantener, 

alimentar a los animales, es cierto, se admite; la señora Miladis Salgado 

desarrollaba esta actividad, pero no en calidad de trabajador o administradora 

de la finca como lo pretende hacer ver.  En cuanto al segundo hecho de este 

numeral, esto es, que la demandante se desempeñó como administradora; no 

es cierto, pero sí desarrolló algunas actividades de vigilancia y cuidado, pero 

habrá que precisar por parte de este demandado que, las enunciadas 

actividades se desarrollaron como contraprestación del permiso otorgado para 

pernoctar en la enunciada finca, y nunca bajo subordinación alguna; de hecho, 

la demandante se ausentaba de la finca cada vez que así lo quería, y por el 

tiempo que ella estimaba conveniente, dejando todo, sin tener que informar a 

la parte demandada, tanto es así, que en una oportunidad se ausento durante 

siete meses, volvió sin que el suscrito demandado reclamara o realizara algún 

llamado de atención, esto en razón a que no era procedente, toda vez que la 

señora Miladis Salgado no tenía contrato alguno de trabajo con el suscrito 

demandado, como menos estuviese subordinada y obligada a cumplir horario 

o funciones. 

Cabe enunciar que la contestación de este hecho resquebraja la presunción del 

artículo 24 del C.S.T., esto por cuanto la demandante estuvo en la finca de 

propiedad del suscrito demandado, de manera autónoma e independiente en 

desarrollo de su actividad.  

 

Al Sexto. No es cierto, falta a la verdad la demandante, el demandado no 

suministro elementos para ninguna actividad por parte de la demandante en 

calidad de trabajadora o administradora de la finca. 

 

Al Séptimo. Este hecho resulta confuso. Pero en principio de interpretación, si 

lo que quiere decir la demandante es que, el horario lo imponía el suscrito 

demandado, habrá que contestar que, no es cierto que la señora estuviese 

sujeta a horario alguno por parte del demandado.  

 

Al Octavo. No es cierto. Tal afirmación debe ser probada por la parte de la 

actora en debida forma. Resulta claro que, el hecho está encaminado a 



favorecer una subordinación como requisito objetivo; sin embargo, el suscrito 

demandado se ratifica en que no es cierto. 

 

Al Noveno. No es cierto que haya existido remuneración alguna con carácter 

de salario para con la demandante en calidad de contraprestación por actividad 

alguna. El hecho solo busca cumplir con un requisito objetivo; el suscrito 

demandado se ratifica en que no es cierto. 

 

Al Décimo. No es cierto. Tal afirmación debe ser probada por la parte de la 

actora en debida forma. 

 

Al Décimo primero. No es cierto. Tal afirmación debe ser probada por la parte 

de la actora en debida forma. 

 

Al Décimo segundo. Tal afirmación debe ser probada por la parte de la actora 

en debida forma. 

 

Al Décimo tercero. Tal afirmación debe ser probada por la parte de la actora 

en debida forma. 

 

Al Décimo cuarto. No es cierto. No puede terminarse algo que no existente; 

por ende, sin existencia de relación laboral jamás puede darse como tal por 

terminada. 

 

Al Décimo quinto. No es cierto por las razones expuestas en el numeral 

inmediatamente anterior; esto es, sin la existencia de relación laboral, no 

puede darse por terminada. 

 

Al Décimo sexto. Es cierto, se admite, no se pagó liquidación alguna por no 

estar obligado el suscrito demandado a ello, en consecuencia, no se debe pagar 

lo no debido; por cuanto el pretendido contrato es inexistente. 

 

Al Décimo séptimo. Es cierto, se admite. No se cotizó al Régimen de 

Seguridad Social a la demandante por no estar obligado a ello el suscrito 

demandado y no se está obligado debido a la inexistencia del vínculo 

contractual. 



 

Al Décimo octavo. No es cierto; se desconoce de la dicción de la demandante, 

debe probar en debida forma esta; resulta claro que busca bajo falacias el 

cumplimiento del requisito objetivo de la subordinación jurídica, el suscrito 

demandado no pernoctaba en la finca de su propiedad, en razón a que tiene su 

domicilio en la ciudad de Montería; por ende, le era imposible impartir 

órdenes o instrucciones diarias al inicio de la presunta actividad. 

 

Al Décimo noveno. Es cierto, se admite, no se entregó dotación alguna a la 

demandante por no estar obligado a ello, debido a la inexistencia del vínculo 

laboral. 

 

Al Vigésimo. Es cierto, no se entregó elemento de protección alguno a la 

demandante, por no estar obligado a ello, por razón de la inexistencia del 

pretendido contrato laboral. 

 

Al Vigésimo primero. No es cierto, no existió prestación de servicio alguno, 

bajo el vínculo de contrato laboral con el suscrito demandado. 

 

Al Vigésimo segundo. Es cierto; no se realizaron exámenes ocupacionales; 

mucho menos que se haya impartido ordenes o instrucciones algunas; es 

cierto, no se afilió la demandante al régimen de seguridad social, y, es cierto, 

que no se ejecutó actos idóneos a título de empleador por parte del suscrito 

demandado para con la demandante, esto por no estar obligado a ello, ya que 

nunca existió contrato laboral entre las partes aquí en litigio, la demandante 

siempre obro bajo su propia autonomía e independencia. 

 

Al vigésimo tercero. Es cierto que la demandante citó al suscrito demandado a 

audiencia de conciliación al ministerio del trabajo y la fecha de audiencia fue 

la del 16 de septiembre de 2022; no es cierto que suscrito demandado haya 

expresado haber tenido vínculo laboral con la demandante y mucho menos 

que se había contratado por cuatrocientos mil ($400.000.) pesos M/l. Esas 

fueron dicciones de la demandante y recogidas por la inspectora del trabajo, 

en consecuencia, es por lo que se dejé un escrito en la misma acta por parte 

del suscrito demandado indicando que, se firmaba como asistente, precisando 



no estar de acuerdo con el contenido del acta; por este motivo, se solicitó 

nueva audiencia y nunca se tuvo respuesta de dicha petición. 

 

De otra parte, en lo que tiene que ver con el despido se desconoce las 

afirmaciones realizadas por la demandante, de dónde surgen, se desconoce de 

dónde se extraen esos hechos, que por cierto no guardan, ninguna relación con 

lo factual de la demanda. La demandante debe probar en debida forma cada 

uno de los hechos consignados.  

24.- Es cierto.  

 

De cara a las pretensiones de la demanda. 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión primera de la demanda por 

considerar que, carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio. 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión segunda por cuanto al no 

prosperar la declaratoria del contrato laboral, no hay lugar a reconocimiento 

de salarios ni prestaciones ya que estas dependen, es decir, son accesorias, de 

una relación laboral, misma que aquí brilla por inexistente. 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión tercera debido a que, no se puede 

dar por terminado lo que no ha iniciado, esto es razón suficiente y tercero 

excluido. 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión cuarta debido a que se trata de 

una petición accesoria a la primera, al no prosperar la declaratoria del 

contrato, la accesoria por lógica racional se derrumba. 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión quinta debido a que se trata de 

una petición accesoria a la primera, al no prosperar la declaratoria del 

contrato, la accesoria por lógica racional se derrumba. 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión sexta debido a que se trata de una 

petición accesoria a la primera, al no prosperar la declaratoria del contrato, la 

accesoria por lógica racional se derrumba. 

 



Me opongo a la prosperidad de la pretensión séptima debido a que se trata de 

una petición accesoria a la primera, al no prosperar la declaratoria del 

contrato, la accesoria por lógica racional se derrumba. 

 

Se condensa; oposición a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

la primera por ser carente de sustento factual, jurídico y probatorio, de la 

segunda a la séptima por ser accesoria de la primera y en ese sentido opera el 

principio del pensamiento lógico racional de tercero excluido; caído lo 

principal se derrumba lo accesorio.  

 

En tanto a las pretensiones condenatorias. 

En atención a que las pretensiones condenatorias, desde la primera (01)hasta 

la veintiocho (28) datan del mismo asunto y resultan accesorias al pretendido 

contrato laboral; manifiesto oposición en una sola glosa por sustracción de 

materia todas y cada una de las enunciadas, ellas, tal y como se viene 

trillando, al no tener vocación de prosperidad la pretendida pretensión primera 

de esta demanda, esto es, la declaratoria de existencia de un contrato laboral a 

término indefinido entre las partes, mucho menos tendrán prosperidad las 

accesorias que a la postre terminan sin piso jurídico. 

 

En tanto a la pretensión veintinueve (29) del acápite que se trata, en esa vista 

jurídica fundada en la valoración probatoria dentro de los criterios que la 

irrigan, solicito a su señoría, no encontrar, por así ser, derecho laboral alguno 

en favor de la demandante, pues las instituciones extra y ultra pitita no son 

instituciones jurídicas auxiliares o subsidiarias que permitan recabar y crear 

vericuetos en el derecho laboral a fin de jalonar de cualquier parte derechos 

inexistente, estas instituciones demandan que los derechos que vayan a ser 

encontrados y declarados en favor de la demandante resulten diáfanos al 

interior de una valoración probatoria sana.  

 

Petición especial de la demandada. 

Se condene en costas y agencias en derecho a la demandante. 

 

Excepción de fondo o mérito de inexistencia de contrato laboral, 

inexistencia de acreencias laborales y cobro de lo no debido. 



Si bien es cierto que, el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo 

establece los elementos esenciales del contrato de trabajo así. 

 

“ARTICULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES. <Artículo subrogado por el 

artículo 1o. de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 

estos tres elementos esenciales: 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en 

cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 

imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 

duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 

derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 

convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia 

obliguen al país; y 

c. Un salario como retribución del servicio. 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende 

que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se 

le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen”. 

Pues bien, habrá que tener en cuenta que, al pretender acreditar la demandante 

los elementos esenciales del contrato a la luz de precitado artículo 23 del C. S. 

L. deberá hacerlo por los conductos legales, es decir, a través de los medios de 

prueba avalados por el ordenamiento jurídico y con las cargas argumentativas 

que cada uno de ellos exigen; en este caso en concreto, la demandante 

pretende probar con medios documentales y testimoniales. 

 

En tanto a las primeras. No alcanzan a tener fuerza probatoria, tampoco 

alcanza el ingrediente de materialidad de la pertinencia; si se tiene en cuenta la 

ausencia de argumentación de la pertenencia, no guardan ninguna relación con 

el hecho a probar. 

 

En lo que tiene que ver con las segundas. Los medios de prueba testimoniales, 

cuya pertinencia fue desarrollada de forma precaria, indica la demandante 

darán cuenta sobre los hechos de la demanda por conocerlos de manera 



directa; situación ésta que pondrá en aprietos a los declarantes ya que no 

deben pronunciarse por fuera de los hechos per se de la demanda; pues de 

hacerlo, se estaría violentando el derecho al debido proceso en su componente 

de defensa. 

 

En lo que tiene que ver con el cobro de lo no debido, se dirá sin mayor 

ambages que, no se puede pagar lo que no se debe, que resulta sospechoso que 

un trabajador de cualquier naturaleza desarrolle actividades laborales debido a 

la sujeción por virtud de un contrato desde su entrada en vigor y durante cinco 

(5) años aproximados sin devengar para su sustento y el de su familia. por qué 

esperar tanto tiempo, cuál es el interés, el verdadero interés que hay en el 

trasfondo de la trama. 

 

Es por lo anterior que, al auscultar la existencia de la obligación derivada del 

contrato laboral, debe primero existir convicción de la existencia de este. 

 

Solicito a su señoría lo siguiente: 

No decretar las pruebas, en consecuencia, no practicar los medios de prueba 

ofrecido por la demandante debido a que no desarrolló en debida forma la 

carga argumentativa exigida por el derecho probatorio con el fin de delimitar 

la intervención y no dejar los medios al capricho de quien los ofrece y hacer 

así su práctica sin dirección. 

 

La doctrina ha predicado que debemos entender por testimonio la declaración 

que hace un tercero que no tiene interés en el proceso que se debate, pero tiene 

conocimiento de los hechos ocurridos por su presencia en los mismos, o por 

haber escuchado lo acontecido. 

 

Es así como el testimonio se concibe como un relato de un tercero al juez 

sobre el conocimiento que tenga de hechos en general. 

 

El artículo 51 del C. P. L., prescribe que “son admisibles todos los medios de 

prueba establecidos en la ley, sin embargo, no hace una referencia específica 

respecto de los medios probatorios en materia laboral. 

 



De otro lado el artículo 165 del C.G.P., establece como medio de prueba la 

declaración de terceros, que se encuentra regulada en los artículos 208 a 225 

ibídem. 

 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-782 de 2005 M.P., Alfredo 

Beltrán Sierra al respecto indicó “el testimonio en sentido amplio es toda 

declaración de ciencia o conocimiento que sobre hechos que interesan al 

proceso se realiza por una persona. Así entendido, conforme a la doctrina 

universal en materia probatoria esta prueba personal, incluye entre sus 

especies: la confesión y el testimonio de terceros. Hoy nuestra legislación, 

siempre ha establecido diferencias entre las dos, entonces mientras la 

confesión implica la aceptación de hechos por quien es parte en el proceso y 

de la cual se derivan consecuencias jurídicas desfavorables, el testimonio en 

sentido estricto, es la declaración de un tercero sobre hechos de los cuales 

tiene conocimiento y cuya fijación se requiere en el proceso”. 

 

Es por lo anteriormente indicado que, el medio de prueba testimonial ofrecido 

por la demandante está llamado a ser inadmitida, pues existiendo material 

jurídico, herramientas, para exponer una carga argumentativa en la solicitud 

probatoria, la demandante se limitó a indicar que “depondrán sobre los hechos 

de la demanda” argumentación esta inaceptable; salvo que su testimonio este 

dirigido solo ahí, a los hechos de la demanda. La conducencia y pertenencia se 

tornan indispensables con el propósito de garantizar eficacia y validez dentro 

de la situación jurídica concreta. 

Es por lo que se solicita la inadmisión de los testimonios ofrecidos por la 

demandante. 

 

De otro lado señor Juez,  

1.- Decrete el interrogatorio de parte que asumirá la demandante, señora 

Miladis Salgado Amaya, a la cual se le formularan las preguntas pertinentes 

respecto de la situación jurídica concreta que nos ocupa en procura de que se 

brinde al señor juez, elementos de convicción para proferir un fallo en 

derecho. -Art. 184 del C.G.P.- 

 



2.- Decrete medio de prueba testimonial del señor Rafael Francisco Pérez 

Coneo, identificado con C.C. N°. 79.474.361. Quien podrá notificarse a través 

de la demandada. -Art. 187 del C.G.P.- 

 

Resulta conducente por no ser un medio de prueba prohibido por las normas 

supra constitucional ni constitucional, tampoco legales, es decir, se trata de un 

medio de prueba que no presenta entronque alguno con el plexo jurídico. 

 

Pertinente, su pertinencia ya que dará sana critica a su señoría por realizar 

manifestaciones amplias pero concretas de la situación vivida en la finca 

propiedad de la demandada y donde afirma la demandante haber desarrollado 

actividades al interior de un contrato laboral; este deponente también dará 

cuenta de cómo y bajo qué circunstancias llegó y se mantuvo la demandante 

en la finca de propiedad de la demandada. 

 

También desarrollará pertenencia de segundo grado en el momento que deba 

ser interrogado sobre aspectos circunstanciales que nos ocupa. 

 

Útil; debido a que despejará dudas que saltan con la sola lectura de la 

demanda y brindará luces, mayor claridad a su señoría. 

 

Por la carga argumentativa desarrollada, solicito a su señoría se decrete el 

medio de prueba y una vez practicada se tenga como prueba en atención a las 

garantías y principios de contradicción y mediación de esta. 

 

3.- Señor juez, tenga como prueba documental el video grabado por la 

demandada el 5 de julio de 2022 en la finca lugar de donde se predica por 

parte de la demandante desarrolló actividades amparadas por un contrato 

laboral. -Art. 51 del C.P.L.- 

 

Resulta conducente por no contrariar normas supra ni infra constitucionales no 

violentar derechos fundamentales, admisible por ser la misma parte interesada 

quien procedió a la grabación, esto es, el señor Carlos Alberto Marchena. 

 

Su pertinencia, estriba en que la demandante, esto es, la señora Miladis 

Salgado Amaya, resulta confesa en el momento mismo que reconoce no ser 



trabajadora de la demandante cuando este le enrostra que no la contrató como 

trabajadora.  

Útil, debido que brinda al señor juez, elementos de convicción respecto de la 

situación jurídica concreta. 

 

4.- Acta de no conciliación. (Constancia de no conciliación) N°. 104 de 2.022 

-Presencial.  

Resulta conducente por no resultar contrario a las convenciones 

internacionales a la Constitución ni a la Ley; supera con creces su licitud. 

Pertinente. Da cuenta no solo de la audiencia de conciliación fallida sino, 

también de que, como producto de esta audiencia, dicho sea de una vez, se 

generó un malestar a la demandada, por encontrar en el Acta (Constancia) que 

se pretende se tenga en cuenta, se consignaron dicción de la convocante, ahora 

demandante, desconociendo las posturas de la ahora demandada.  

 

Lo anteriormente enunciado llevó, condujo, a la demandada a radicar escrito a 

la agencia estatal, Min trabajo, solicitando nueva audiencia de inmediato, el 

escrito fue redactado al dorso del Acta (Constancia) el cual no fue recibido por 

el servidor público, quien sugiero, presentar la susodicha solicitud en un 

escrito por separado, se atendió a las instrucciones y nunca fue contestada. -

Art. 51 del C.P.L.- 

 

5.- Escrito solicitud de fijación nueva audiencia de conciliación fechado 16 de 

septiembre de 2.022. 

 

Conducente. Por superar todos los aspectos constitucionales y legales. 

 

Pertinente. Da cuenta de la intención de la demandada no de conciliar, sino de 

aclarar la situación del Acta de no conciliación (Constancia de no 

conciliación) fechado 16 de septiembre de 2.022. en la que se consignaron 

dicciones de la ahora demandante sin tener en cuenta las del ahora 

demandado. -Art. 51 del C.P.L.- 

 

Anexo. 

1.- Fotocopia de cédula de ciudadanía de la demandada. 

2.- Fotocopia de Tarjeta profesional de la demandada. 














